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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE-.COMPAÑIAS - 

RESOLUCION No. 09-C-DIC- ] 5 (3 

RENE BUENO ENCALADA, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de ampliación del objeto social y reforma al estatuto de la compañía 
“DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM. CIA. 
LTDA.” otorgada ante el notario Segundo del cantón Cuenca el 9 de marzo del 

2009, con la solicitud para su aprobación; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores mediante informe 

No. DJ-09-163 de 19 de marzo del 2009 opina favorablemente para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas mediante resoluciones N: ADM- 

08240 de 14 de julio de 2008 y IAF-RRHH-G-2008-0015 de 4 de noviembre de 

2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social y la reforma 

al estatuto de la compañía “DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS 
DIPROMEDICO RM. CIA. LTDA.”, en los términos constantes en- la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los notarios Segundo del cantón 

Cuenca y Vigésimo Cuarto del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices 

de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución, y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito tome nota de iascripción al margen de la constitución; y, sienten 
en las copias las razones dél cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

       
   

COMUNÍQUESE. da en Cuenca, a 13 MAR 2409 

Encalada, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Trámite No. 847
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DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
resolución. Cuenca, a 25 de marzo del 2009 

  

E Buin Sirbimilio $8 
—— Novio 29 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el N? 
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  A LUCEÑO 
“TIL 
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